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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	La	percepción	de	los	tri​butos	por	el	Código	Tributario	de	la	Provin​c	a	de	Catamarca,	durante	el	año	fiscal	1988	se	efectuará	de
acuerdo	a	las	alícuotas,	cuo​tas	fijas,	unidades	tributarias	o	importes	que	determine	la	presente	Ley	.
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